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ACTUACIONES N°: 61/15

*H20903519172*
H20903519172

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDOEXPTE N°61/15. AVM

 En la ciudad de Concepción, Depto, Chicligasta, Provincia de Tucumán, a los 23 días del mes de
agosto de 2023, siendo día y hora señalada a los fines de llevarse a cabo la audiencia de formación
cuerpo de escritura prevista para el día de la fecha, comparecen por ante S.S. Dr. Tomás R. Vicente
Alba, Secretaría del Dr. Nicolás Pascual Ruiz, el letrado apoderado del actor Dr. Carlos Villa y el
Perito Calígrafo Sr. Gomez Rolando Silvestre, no compareciendo a la misma el citado Sr. Alderete
Edgardo Roberto. En consecuencia se procede conforme lo previsto por S.S. en el proveído de
fecha 4 de junio de 2021, punto I) para el caso de incomparecencia del citado. En este acto el perito
calígrafo sorteado solicita que en los oficios pertinentes le sea autorizado la compulsa y toma
fotográfica de los instrumentos sobre los cuales deberá elaborar su pericia. Acto seguido S.S.
dispone: atento a las constancia de autos y lo solicitado por el perito; a despacho para decretar. Con
lo que se da por finalizado este acto, previa lectura y ratificación de su contenido, firman S.S. y los
comparecientes por ante mi que doy fe.- AVM
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